
 

 

 

 

 

  

El día 20 de diciembre de 2023, se celebró reunión del Pleno de la Subcomisión             Paritaria en 

el Mº de Defensa, en el que se han tratado los siguientes temas: 

 1.- Aprobación de las Actas de las reuniones anteriores. 

 

Son aprobadas las actas pendientes correspondientes a las reuniones de mayo ordinar ia 

del día 11 y extraordinar ia del 31,  jul io  día 13 y pendiente de f i rma el acta de 

octubre con alegaciones de UGT .  

  2.- Art. 42.2 y 43.1 IV C.U. 

Art. 42.2 Declaración de Incapacidad Permanente Total 

F.L. Monserrat Aprobado Arsenal del Ferrol 

                         Art 42.3 Disminución de la capacidad del trabajador 

H.Z.A. Luis No cumple requisito Desfavorable 

 

3.- Art 46  Modificación sustancial de las condiciones de trabajo 

      Personal destinado en el Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla. 

Cambio de turno de tarde a mañana de V.D. Rosa E1 Alojamiento y Lavandería 

Cambio de turno de tarde a mañana de S.N. M.ª José E1 Servicios Administrativos 

              Se aprueban voto favorable UGT dichas modificaciones. 

   

4.- Art 48 Desempeño de trabajo de superior categoría. 

Correspondiente a la categoría profesional E2 electromecánica de vehículos automóviles, para 

desempeñar trabajos de superior categoría M1 Automoción, dichos trabajadores pertenecen al 

PCMASA Nº1 de Madrid. Por parte de UGT, se informa favorablemente reseñando que si persiste 

la necesidad esta situación se debe corregir con el proceso que recoge el IV CUAGE.  
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5.- Art 51 Desplazamiento temporal (Juan Sebastián el Cano) 

Se informa favorablemente la movilidad temporal (8 de enero a 12 de julio de 2024 de 2 

trabajadores Arsenal del Ferrol, atendiendo a su voluntariedad para dichos desplazamientos. Se 

aprueba por unanimidad. 

 
6.- Modificaciones de RPT. 

 

La Administración nos presenta varias sentencias sobre modificaciones de RPT, Desde UGT 

solicitamos información a la Administración sobre la ejecución de la sentencia con el resultado de 

indefinido no fijo a un trabajador con la categoría M3, especialidad Medicina Especializada en la 

USBA GRAL Menacho (Badajoz). 

7.- Art. 36 IV CU Información Situación Concurso Abierto y Permanente.  

CAP-3-23 (ANEXO I) 

     194 Plazas propuestas por Defensa 

 

 

 

 

 

 

GP PLAZAS % 

1G 7 3,5% 

2G 9 4,5% 

3G 122 63% 

4G 56 29% 



 

 

 

 

 

CAP 2-23 (ANEXO II). PROPUESTA 

RESOLUCIÓN CAP 1-23 (ANEXO II) 

BALANCE: 

- MOVIMIENTOS INTERNOS:  6 EFECTIVOS  

- INCORPORACIONES DE OTROS DEPARTAMENTOS: 6 EFECTIVOS  

- SALEN A OTROS DEPARTAMENTOS: 4 EFECTIVOS. 

- BALENCE POSITIVO POR PRIMERA VEZ 2 EFECTIVOS. 

GRUPO PROFESIONAL INCORPORACIONES  

FUERA 

DEPARTAMENTO 

PERDIDAS  BALANCE 

1G  1 -1 

2G 1  1 

3G 3 1 2 

4G 2 2 0 

 

RESOLUCIÓN CAP 1-23 (ANEXOII) 

- 432 PLAZAS OFERTADAS. 

- 100 DEFENSA (23%). 

- 322 OTROS DEPARTAMENTOS (77%) 

- COBERTURA (17%) 

- DEFENSA 12 (12%)-   OTROS- 62(19%) 

GP OFERTADAS CUBIERTAS % 

1G 3 0 0 % 

2G 4 1 25 % 

3G 64 7 11 % 

4G 29 4 14 % 

CAP 3_23 (ANEXO I) 821 Plazas Ofertadas: 158 plazas Defensa de las cuales 54 Cubiertas 

provisionalmente (34%). 



  
 

 

8.- JUBILACIÓN PARCIAL 

A fecha 20 de diciembre de 2023 se han firmados 100 contratos de relevo, tramitadas el 41% de 

las solicitudes, en fase de contratación 14%, en tramitación 15%, en proceso selectivo 19%, y resto 

que no cumple requisitos todavía 11%. 

• Expedientes en fase de contratación: 

Cádiz 15 solicitudes M3/M1/E2/E1… 4 Firmados Ceuta 2 solicitudes M1 Huelva 1 solicitud M2 

Segóvia 4 solicitudes M1 Granada 10 solicitudes M1/E2/E1 Baleares 12 solicitudes M1/E1 

Barcelona 5 solicitudes M1/E2/G4/E1 2 firmados. Guadalajara 6 solicitudes M1 Salamanca 3 

solicitudes M1/E2 

• Expedientes en fase de preparación: 

Pamplona 2 solicitudes M2/M1 Pontevedra 1 solicitud M1 Madrid aprox. 15 solicitudes M1. 

• Expedientes en fase de autorización: 

      Pontevedra 1 solicitud M1 Cantábria 1 solicitud E1 

• Expedientes en fase de Fiscalización: 

Asturias 1 solicitud M1 Las Palmas 6 solicitudes M1/ E2 A Coruña 9 solicitudes M3/M1/E2/E1 

Albacete 20 solicitudes M1/ G3 /E2. 

• Procedimiento en Madrid: 

Grupo Profesional M1 82 solicitudes  

Contratación 46  

Ejército de Tierra 46 solicitudes/ 21 contratos Ejercito del Aire 36 solicitudes/ 25 contratos. 

Grupos Profesionales M3/M2/G2 8 solicitudes. 

 Fase de proceso selectivo Grupos Profesionales E1/E2/G4 39 solicitudes. 

• Expedientes proceso finalizado 

Badajoz 1 solicitud M1 cobertura de 1 plaza 100% Valladolid 6 solicitudes M1 cobertura de 5 

plazas 83%. Zaragoza 21 solicitudes M1/E2/E1 cobertura 11 plazas 52% Sevilla 14 solicitudes 

M2/M1/E2/E1 cobertura de 8 plazas 64,3% Toledo 11 solicitudes M3/M1/E2/E1 cobertura 8 plazas 

73%. 

• En fase de proceso selectivo (SEPE) 

Málaga 3 solicitudes E1 Burgos 9 solicitudes M1/E2/E1 León 3 solicitudes M1/E2 Gerona 1 

solicitud M1 Murcia 9 solicitudes M1/E2 Sta. Cruz Tenerife 3 solicitudes M1/G4. Valencia 6 

solicitudes M1/ E1 La Rioja 1 solicitud M1 Lérida 2 solicitudes M3. 

 



 

 

 

 

 

• Expedientes proceso de reactivación (Fiscalización) 

 A Coruña M3/M1/E2/E1 Albacete M1/G3/E2 

 

9.-   Desde UGT exponemos al responsable del Ejército de Tierra la problemática de los vestuarios del 

personal civil de Defensa destinado en el Centro Deportivo Sociocultural Militar “Los Mondragones” 

Granada, y solicitamos que se habilite un vestuario tanto para personal femenino y masculino 

independiente de las empresas externas. 

      

10. INFORMACIÓN SOBRE LA MEJORA SALARIAL UNILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

(MUA). 

Concluida la intervención de CCOO y CIG, UGT pide la palabra para manifestar estar totalmente 

alucinado con el discurso de estos sindicatos y veremos el argumentario de CSIF a continuación, pero 

nos vemos en la necesidad de intervenir por ``alusiones´´ ya que aquí nadie ha citado al autor del 

``copyright´´ de esta reivindicación de conversión de la MUA en productividad y que no es otro que 

UGT.  

Exigimos que conste en acta nuestra réplica para hacer recordar a los presentes que UGT ha estado 

reclamando en solitario esta cuestión desde el primer momento en que se reconoció la MUA, con el 

propósito de poder negociar los términos. Así se lo expusimos también al General Velón en la reunión 

a la que fuimos convocados los sindicatos con ocasión de su nombramiento como DIGENPER. 

En ese sentido, tenemos que decir que nunca nos sentimos arropados en esta cuestión y, añadir por 

lo demás, que toda la argumentación expuesta por CCOO ya fue manifestada con anterioridad por la 

UGT. 

En cualquier caso, nos congratula que el resto de la parte social se sume a nuestra propuesta, pero 

insistimos que nos hemos sentido muy ninguneados por todos. Incluso propusimos elevar la cuestión a 

COPA, con la negativa de la Administración, quién nos invitó a la parte social a elevar la propuesta por 

nuestra cuenta, pero, como queda dicho, también sin el concurso del resto de la parte social. 

Para concluir, consideramos que se debería, cuanto menos, haber hecho una referencia a la UGT por 

parte de los anteriores intervinientes porque, objetivamente, ha sido la UGT el sindicato que ha 

abanderado la iniciativa en este punto desde el primer momento. 

En relación con las incidencias en el cobro de dicha MUA desde UGT os informamos que el 

departamento competente es la Subdirección General de Planificación y Costes, que es donde deben 

dirigirse los interesados. 
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